VISA ESPAŇOLA PARA UNA BEBE COLOBIANA

En Octubre de 2003 con el fin de continuar nuestros estudios de doctorado en la Universidad Autónoma de Barcelona, nos presentamos en el consulado español en Bogotá, mi esposo, mi hija (a la fecha de presentación de los documentos con 11 meses de edad) y yo para tramitar las visas correspondientes.

Después de diversas visitas al consulado, completando la documentación exigida, el viernes 24 de octubre de 2003 los documentos fueron admitidos para estampar la visa en el pasaporte correspondiente. Sin embargo, en ese momento se nos informó que gracias a un convenio entre los dos países nosotros como estudiantes podiamos retirar la visa en 3 días hábiles, pero que en el caso de nuestra hija, como cualquier colombiano, se debía surtir un requisito adicional: Chequeo antiterrorista en una base de datos especial ubicada en Estrasburgo que se exige a todas las personas que desean viajar a los paises Schengen (esta era una política que se había convertido en norma para los colombianos, libaneses, iranies, etc., después del 11S, es decir, se nos considera terroristas hasta que no se compruebe lo contrario). Es decir, la aprobación de su visa tardaría todavía 20 días más. Nos informaron que del consulado nos llamarían cuando el asunto estuviera resuelto y debíamos acercarnos a culminar el trámite presentando el pasaporte.

La decisión fue que mi esposo viajaría primero y yo lo haría una vez me entregaran la visa de mi hija. Aproximadamente el 18 de Noviembre, una vez transcurridas 3 semanas y dado que no había noticia del consulado consulté por internet la situación de aprobación de las visas (en Internet cada 15 días el consulado publica los listados de las solicitudes concedidas y negadas identificándolas con un número) pero yo no contaba con el número de identificación de la solicitud, afortunadamente consigo comunicarme por teléfono al servicio de información y quien me atendió aceptó consultar con otros datos que le suministré, esa persona me informó que la visa había sido concedida y que podía acercarme al día siguiente si quería a retirarla.

Al día siguiente acudo al consulado a la fila de costumbre, no vale la pena extenderse en la humillación que representan estas filas pero si he de decir que allí en la calle se aglomeran por horas colombianos de diferentes lugares del pais, de distintas clases sociales, hombres, mujeres, ancianos y niños que por diversas razones planean un viaje a España. En esta fila y hablando con los otros me doy cuenta que todos tienen el recibo de la solicitud que se identifica con el número que había visto en internet y que a mi no se me había entregado, a cuentos y supongo que por la decisión que llevaba logro superar la primera barrera en donde verifican que las personas lleven los documentos mínimos que corresponden a cada trámite, se trata de un policia colombiano que es el encargado de mantener el orden entre los compatriotas que se aglomeran y desesperan en esa calle.

Unas horas después logro hablar con una funcionaria y explicarle mi situación, después de revisar internamente me confirma que la visa ha sido autorizada, pero que no podía entregármela puesto que ahora debía surtirse un trámite interno, que yo debia “esperar a que me llamaran”. Con el ánimo por el suelo le pido que me diga cuanto calcula ella que se demoraría este trámite, a lo que, previa una consulta interna, me contestó que al menos 20 días más y después delante de mí procedió a regañar al policía que me había permitido el ingreso sin más documentos que el correspondiente pasaporte, con lo cual alguien más en una situación como la mía la tendría peor la próxima vez. 

De esta visita lo único que consigo aclarar es que este trámite no era tan sencillo como el de mi esposo y el mío, la niña estaba sometida al trámite corriente del que solo escapábamos los estudiantes y pocos más y también me di cuenta que yo había hecho la fila para retirar la visa (como se me había indicado por teléfono) pero como todavía tenía en mi poder el pasaporte de Ilona no era así, había un paso intermedio. La próxima vez que fuera debía hacer otra fila, la de “Anexos” con el fin de entregar allí el pasaporte para que le fuera impresa la visa.

Teniendo en cuenta que ya estábamos muy cerca del fin de año, de sus correspondientes fiestas y consecuentes bajadas de ritmos en las diferentes oficinas, empezamos a inquietarnos. Analizamos la situación con propios y extraños concluimos que solo utilizando tráfico de influencias podriamos lograr acelerar lo que estaba sucediendo, pues si el trámite que faltaba era interno alguien podía internamente darle un empujón. Empezamos a indagar entre conocidos y a través de nuestra Universidad sin mucho éxito y con la vergüenza de tener que solicitar este tipo de favores, se nos llegó incluso a asegurar que en ocasiones recomendaciones dirigidas al consul por políticos colombianos importantes habian hecho algún efecto, asi que estábamos intentado conseguir una recomendación de este tipo cuando de forma no oficial me dijeron que a partir del fin de semana del 14 de Diciembre los funcionarios del consulado empezaban a salir de vacaciones y por lo tanto se disminuía el ritmo de los trámites hasta pasados reyes en que todo retornaría a la normalidad.

Como si esto no fuera suficiente para alarmarme me percato de que mi propia visa exigía que yo me presentara en el Gobierno Civil en Barcelona antes del 24 de Enero de 2004, te dan tres meses para presentarte o pierdes la visa. Así que entramos en pánico al imaginar un fin de año separados, con gastos ya adquiridos en España (alquiler de vivienda el más importante), vida recogida en Bogotá (ante la inminencia del viaje yo había renunciado a mi trabajo y vivía con mis padres) y frente a la posibilidad de posponer el traslado indefinidamente si a mi se me vencía la visa.

Viendo que las influencias no avanzaban al ritmo de nuestro desespero el 8 de Diciembre decido hacer lo único que yo podía hacer, regresé muy temprano a la fila de “Anexos” del consulado y me instalé allí. Como vi que la gente no solo llevaba el pasaporte sino otros documentos, aunque a mi me habían dicho que el día que fuera a continuar el trámite no necesitaba más que el pasaporte pues los documentos estaban completos, decidí empezar a sacar copias de los que veía que tenían los demas y constaté los documentos con un impreso que circulaba entre los que esperábamos. A este punto yo tenía todo lo que debía tener, con excepción del recibo con el número, así que con un poco de suerte nuevamente logro pasar la primera barrera y llegar a la nueva ventanilla en donde me revisan la documentación, y después de explicar que no tenía el recibo y después de que el funcionario verificó los documentos, el hombre me dice que falta la apostilla del Ministerio de Relaciones Internacionales a los permisos de salida de la niña dados por mi esposo y por mí.

Incrédula y sin desvelar lo dicho por otra funcionaria en la sección de entrega de visados durante mi última visita, le pregunto que si le llevo ese documentos como lo pide al día siguiente, él daría trámite a la impresión de la visa? A lo que me dice: SI, claro, está autorizado!, y me entrega un impreso de los requisitos que se deben reunir en este momento del trámite, en una copia del pasaporte de mi hija coloca el número del trámite que le corresponde indicándome que la próxima vez use esa hoja como recibo.

Al salir entre los que habíamos estado esperando analizamos el impreso de requisitos que teniamos antes y el que se nos acaba de entregar y aunque era aparentemente igual tenía esa diferencia: los permisos de salida de menores debían ir apostillados ante el Ministerio de Relaciones Colombiano y aparentemente era un requisito que el consulado pedía desde esa semana sin importar que el trámite se hubiese iniciado con antelación, no hay con quien quejarse y estás en la calle, asi que resignados nos consolamos sabiendo que era un trámite que se hacía en un día. 

Aquí me gustaría detenerme y contar un detalle paralelo: a la mujer que iba a mi lado le devuelven los documentos por que el permiso de salida de sus hijos enviado por el padre que está en España no dice “para residir en España” lo demás todo estaba correcto incluso las apostillas… ella debía esperar a que llegara el nuevo permiso por courrier y regresar entretanto a su pueblo a más de 10 horas en viaje por carretera para volver a Bogotá, ya ha perdido la cuenta de las veces que lo ha hecho, pues los trámites de reunificación familiar duran meses y en el transcurso hay plazos que se vencen y que por situaciones como esta muchas veces deben repetirse.

Regresando a mi historia, una vez adelantado el trámite me presento el 10 de diciembre de 2003 a entregar los documentos, después de la consabida fila, espera y ventanilla, la funcionaria de ese día me recibe los documentos, revisa en el computador y me devuelve la copia del pasaporte en donde anota la fecha del 16 de Diciembre como día en que puedo pasar a recoger el pasaporte, me explica que los viernes ellos no entregan visas y que el lunes es festivo, por eso la entrega no serían 3 días, serían 6.

Finalmente, viajamos el jueves 18 de Diciembre con un tiquete de avión mucho más caro de lo presupuestado (estábamos a esas alturas en temporada alta) y un més después de lo previsto pero a tiempo para lo importante, reunirnos para fin de año y presentarnos puntualmente en el Gobierno Civil Español.

Solo me resta decir que a pesar de las angustias pasadas, de las burlas de mi familia, amigos y desconocidos que no creían la razón de la demora en el visado de una niña de 1 año (Que dices? Están revisando a ver si en estos meses de dormir, comer y llorar ha adelantado algún acto terrorista en el mundo?), soy consciente de ser una privilegiada, otra persona estaría esperando que la llamaran del consulado.

